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CARTA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 1996 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISIÓN PERMANENTE DE

AUSTRIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle las
medidas adoptadas en cumplimiento del párrafo 3 de la resolución 1054 (1996) del
Consejo de Seguridad de 26 de abril de 1996, por la que se impusieron sanciones
diplomáticas al Sudán.

A petición del Gobierno Federal de Austria, el personal diplomático de la
Embajada del Sudán en Viena se ha reducido de tres a cuatro funcionarios.

El Gobierno Federal de Austria ha adoptado las disposiciones necesarias en
materia de visados para restringir el ingreso a Austria o el tránsito a través
de su territorio de miembros del Gobierno del Sudán, funcionarios de dicho
Gobierno y miembros de las fuerzas armadas sudanesas.

(Firmado ) Hans Peter MANZ
Encargado de negocios interino
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